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RESOLUCIÓN N. TAT-3678-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  Curridabat, a las diez horas con cuarenta minutos del veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve.

Se conoce RECURSO DE OPOSICIÓN, interpuesto por M.M.C., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en su condición de usuario, tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-076-19.

RESULTANDO 


PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Acuerdo 7.1 de su Sesión Ordinaria 67-2019, dispuso lo siguiente: 

“(…) POR TANTO, SE ACUERDA, por cuatro votos a favor, dos en contra (del Arq. Eduardo Brenes Mata y Lic. Rafael Chan Jaén) y una abstención (del Lic. Carlos Manuel Rodríguez): 

1- Acoger parcialmente las recomendaciones contenidas en el oficio DTE-2019-0760.
2- Mantener a la empresa T.L en la operación de las rutas N° 503A y N° 1511 con el siguiente esquema operativo de recorridos, horarios y flota autorizada, por el plazo que indica el articulo No 1.5 de la sesión ordinaria 54-2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (…)
3- Ordenar a la empresa T.L. cesar la operación de la ruta N°570 descrita como “San José – Playa Panamá y vic” en virtud que según los datos recopilados en campo indican que la demanda actual no es suficiente para mantener su funcionamiento además de que los usuarios que se trasladan desde o hasta Playa Panamá pueden realizar su recorrido en rutas cortas desde La Ciudad de Liberia la cual tiene conexión frecuente con San José por lo que no quedarían sin posibilidad de servicio. 
4- Desactivar el código de la ruta N° 570
5- Disminuir en 10 unidades la flota unificada de las rutas 503A-570-1511 que actualmente es de 17 unidades quedando finalmente en 7 unidades para la operación de las rutas 503A y 1511 (eliminando la ruta N°570)
6- Autorizar el siguiente esquema de horarios y número de unidades para la Ruta 1502.(…)
7- No licitar y cancelar el permiso PROVISIONAL de operación de la Ruta 1502 descrita como San José – Santa Cruz – Belén – Tamarindo por el Puente de La Amistad y viceversa, al operador provisional E.A.L.., al demostrarse en el presente estudio, una duplicidad del servicio, al existir un concesionario que brinda servicio en el 99.75% de los recorridos, cubriendo los mismos puntos terminales de la ruta 1502, los cuales son San José, Santa Cruz y Tamarindo. Además, se demuestra en el informe DING-14-0532, que forma parte integral como referencia del presente informe DTE-2019-0760 que, primero, si se contó con la información estadística presentada ante LA ARESEP del periodo 2005 al 2013, la cual fue confrontada y verificada en los archivos digitales de su página oficial de la Web, donde se confirmó la veracidad de la información presentada tanto de la empresa T.L., como para la E.A.L., información que demuestra una caída muy significativa en la ocupación de los servicios de la ruta 503 A a partir de la entrada en operación de la ruta 1502; segundo, con base en el Informe DING-14-0532, gráfico No 1, en donde determina la condición ruinosa en la que opera la ruta 503ª; se confirma la afectación que ha provocado la apertura de la ruta 1502 sobre el concesionario establecido, afectación que se encuentra certificada en el folio 34 del informe INCOSESA-0417-2018, Organismo de Inspección (OI) acreditado ante el Ente Costarricense de Acreditación y que responde a la norma INTE-ISO/IEC 17020:2020. En resumen, el Estudio DTE-2019-0760 incumple con la condición ineludible para iniciar un concurso público, dispuesta en La Ley 3503, articulo 4, de probar que NO se crearía una competencia ruinosa en contra de los concesionarios establecidos, al contario, (sic) demuestra que el concesionario establecido, empresa T.L., rutas 503 A y 1511, desaparece por completo con la entrada en operación de esta nueva línea. 
8- Ordenar a La E.A. el cese inmediato de operación en la anterior ruta 1502, en virtud de que, su autorización era en condición de permiso provisional y la misma se encuentra integrada en un nuevo esquema operativo. 
9- Desactivar el código de la ruta N° 1502. 
Autorizar desde el punto de vista técnico la integración del sistema operativo del permiso de la anterior Ruta 1502 descrita como San José – Santa Cruz – Belén – Tamarindo por el Puente de La Amistad y viceversa; a favor de las rutas en concesión números 503 A y 1511, operadas por T.L. Unificando en un único nuevo código de ruta, operado por T.L., que deberá ser definido por La Dirección Técnica de este Consejo, en un plazo de 30 días, mientras esto se realiza se utilizará de manera provisional el código de Ruta 503 A, descrita como: San José – Santa Cruz Por El Puente De La Amistad Y Viceversa; San José – Santa Cruz – Belén – Portegolpe- Cartagena– Tamarindo Por El Puente De La Amistad Y Viceversa; San José - Filadelfia –Belén- Portegolpe-Cartagena - Playa Flamingo Por Carretera Interamericana Y Viceversa; San José - Filadelfia –Belén- Portegolpe-Cartagena – Playa Tamarindo - Por Carretera Interamericana Y Viceversa; San José –Santa Cruz-Belén-Portegolpe-Cartagena Playa Flamingo Por El Puente La Amistad Y Viceversa. Eliminando cualquier restricción de recorrido impuesta con anterioridad a esta ruta 503 A. Lo anterior en relación con los planes y proyectos de sectorización que el Consejo de Transporte Público está desarrollando a nivel nacional durante la presente Administración, ello con base en las propuestas y diagramas que han sido presentadas durante las mesas de trabajo, especialmente en lo referente a la de los operadores de fuera del Área Metropolitana. (…)
10- Desactivar el código de Ruta 1511. 
11- Aprobar el esquema operativo de recorridos, horarios y demás aspectos técnicos que se detallan a continuación, a favor de la empresa T.L., que incluye las anteriores rutas 503 A, 1502 y 1511, en la ruta integrada código provisional 503 A, descrita como San José – Santa Cruz Por El Puente De La Amistad Y Viceversa; San José – Santa Cruz – Belén – Portegolpe- Cartagena– Tamarindo Por El Puente De La Amistad Y Viceversa; San José - Filadelfia –Belén- Portegolpe-Cartagena - Playa Flamingo Por Carretera Interamericana Y Viceversa; San José - Filadelfia –Belén- Portegolpe-Cartagena – Playa Tamarindo - Por Carretera Interamericana Y Viceversa; San José –Santa Cruz-Belén-Portegolpe- Cartagena Playa Flamingo Por El Puente La Amistad Y Viceversa. (…)
12- Ordenar al Departamento Técnico realizar los ajustes necesarios a las tablas de distancias, demanda normalizada, clasificación, tipo de unidad y flota requerida, así como cualquier aspecto técnico faltante y se presente a esta Junta Directiva en el plazo máximo de 30 días naturales, a partir de la firmeza de este acto.
13- Incrementar nuevamente en 10 unidades la flota optima de la ruta código provisional 503 A, para cumplir con las obligaciones de servicio establecidas en el nuevo esquema operativo integrado. La flota optima inscrita en la actualidad en las rutas 503 A, 1511 y 570, se mantendrá igual, con las mismas 17 unidades y solo se modifica que, a partir de este momento corresponde a la flota optima de la ruta código provisional 503 A, en virtud de incongruencias detectadas en el estudio en cuanto a horarios establecidos y la falta de unidades para brindar mantenimiento preventivo y correctivo, hasta que sea revisado este aspecto por parte del Departamento Técnico de este Consejo. Lo anterior para no afectar el interés público y el servicio al usuario.
14- Mantener sin modificación la operación de la E.A.L., en la ruta 503, en virtud de que actualmente se encuentra operando por orden judicial : “Que en virtud de lo dispuesto por la resolución judicial número 34-2014, el Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo Y Civil de Hacienda (Proceso de Conocimiento 13-4506-1027-CA), se acuerda mantener la operación del servicio en la ruta 503, a la E.A.L., en calidad y condiciones dispuestas en el precitado voto judicial, el cual forma parte integral de este acuerdo.”
15- Mantener el código de la ruta 503.
16- Autorizar a la Dirección Ejecutiva para que en coordinación con La Dirección Técnica procedan a suspender de inmediato la operación de las rutas 570, a la empresa T.L., y la ruta anterior 1502 a la E.A.L. 
17- Notifíquese: Empresa T.L. a los correos xxxxxxx@ice.co.cr y xxxxxxxx@gmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / E.A.L. a los correos xxxxxxxx@xxxxxxxxx.com y xxxxxxxxx@gmail.com (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Dirección Técnica a los correos aorozco@ctp.go.cr y ysanchez@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr, hbermudez@ctp.go.cr, jmora@ctp.go.cr, mvega@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Dirección de Asuntos Jurídicos al correo scerdas@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Departamento de Ingeniería al correo rmagana@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Departamento de Inspección y Control al correo fquesada@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a los correos prosales@ctp.go.cr, jberrocal@ctp.go.cr y sfallas@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Dirección General de Policía de Tránsito a los correos gms@mopt.go.cr y cariasar@mopt.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Intendencia de Transportes de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760) / Ministro de Obras Públicas y Transportes, Ing. Rodolfo Méndez Mata (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE-2019-0760). (…)” (Léanse los folios del 7 al 32 del expediente TAT-076-19)

El acuerdo es notificado a las partes involucradas el lunes 28 de octubre del 2019. (Léase el folio 33 del expediente administrativo TAT-076-19)




SEGUNDO. -	El señor M.M.C., cédula de identidad número …, interpone RECURSO DE OPOSICIÓN, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en su condición de usuario, alegando en resumen lo siguiente:

· Que en su condición de usuario, del transporte público de la ruta descrita como: SAN JOSE-SANTA CRUZ POR EL PUENTE DE LA AMISTAD Y VICEVERSA, SAN JOSE-SANTA CRUZ-BELEN-PORTEGOLPE-CARTAGENA-TAMARINDO POR EL PUENTE DE LA AMISTAD, SAN JOSE-SANTA CRUZ-BELEN-PORTEGOLPE-CARTAGENA-PLAYA FLAMINGO POR EL PUENTE DE LA AMISTAD, interpone OPOSICIÓN en contra de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y poner en autos a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para que intervenga en protección del interés público de los usuarios afectados.

· Que mediante oficio DE-2019-2181 de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, ordena que el cambio de operador se realice para el 15 de noviembre del 2019, en donde el nuevo operador (T.), deberá operar la nueva ruta a partir del 16 de noviembre del 2019.

· Que el CTP está otorgando una ruta nueva con ramales nuevos, que T. nunca ha operado, por lo que no cuenta con tarifa autorizada por la ARESEP para iniciar la operación.

· Estima perjudicial al interés público de los usuarios, la entrada en operación de T. ya que los servicios que les acaban de autorizar como ruta nueva, poseen tarifa autorizada, y por jurisprudencia, y correcta aplicación de la ley 7593, en su artículo 9, como sucedió en la nueva ruta N° 1001 aprobada por el CTP, descrita como: DESAMPARADOS-CALLE FALLAS-SAN RAFAEL ABAJO-SAN JUAN Y VICEVERSA, en donde la ARESEP no permitió la entrada en operación, por carecer de tarifa autorizada, es así, hasta que saliera publicada en el alcance 216 de la gaceta 188 del 4 de octubre del 2019, pudo empezar a operar, ya que privó el interés público. 

· Peticiona se declare con lugar el recurso interpuesto y se ordene al señor Manuel Vega Villalobos, Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, la revocatoria o anulación del acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019 y el oficio DE-2019-2181 de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse los folios del 143 al 150 del expediente)


TERCERO. -	El INTENDENTE DE TRANSPORTE DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, conoce el Recurso presentado por el señor M.M.C., en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019, y en la RESOLUCIÓN N° RE-0120-IT-2019 DE LAS QUINCE HORAS DEL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE y resuelve en lo que interesa:

“(…)
I. Acoger la recomendación del informe.IN-0265-IT-2019 del 14 de noviembre de 2019 y
rechazar por inadmisible el recurso interpuesto por el señor M.M.C. en contra el acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019 y del oficio DE-2019-2181 del 4 de noviembre de 2019, ambos del Consejo de Transporte Público.

II. Trasladar el recurso interpuesto y la presente resolución al Tribunal Administrativo de Transporte del Ministerio de Obras Públicas y Transporte para lo que corresponda dentro del ejercicio de sus competencias. (…)” (Léanse los folios del 1 al 6 del expediente administrativo TAT-076-19)


CUARTO. – El Tribunal Administrativo de Transporte, en prevención de las ocho horas con cinco minutos del dieciocho de noviembre del dos mil diecinueve, solicita al INTENDENTE DE TRANSPORTE DE LA AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, remitir original o copia debidamente certificada del expediente administrativo en el que conoció el recurso interpuesto por el señor M.M.C., en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019, mismo que es entregado a este Tribunal el diecinueve de noviembre de 2019. (Léanse los folios 105 a 108 del expediente)

QUINTO. – El Tribunal Administrativo de Transporte en la Resolución No. TAT-3672-2019 de las siete y treinta horas del trece de noviembre del dos mil diecinueve, conoce Medida Cautelar e incidente de suspensión promovido por la E.A.L., en contra del Artículo 7.1 de las Sesiones Ordinarias 66-2019 y 67-2019 del 17 y 22 de octubre del 2019 respectivamente, emitidas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y por mayoría dispone en lo que interesa lo siguiente: 

“(…) POR TANTO:

I. Con fundamento en los artículos 4, 113, 136 y 148 de la Ley General de la Administración Pública, 19 y 22 del Código Procesal Contencioso Administrativo, se procede dictar por mayoría la acoger la medida cautelar de suspensión de efectos del acto solicitada, con ocasión del Recurso de Apelación y Nulidad concomitante e incidente de suspensión de efectos, presentado por la E.A.L., cedula jurídica No…, por medio de sus Apoderados Generalísimos sin Límite de Suma, señores G.A.C., cedula de identidad número … y R.A.H., cedula de identidad número …, contra el artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria No. 66-2019 del 17 de octubre de 2019 y contra la Sesión Ordinaria No. 67-20019 (sic) de 22 de octubre de 2019, ambos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Salva el Voto el Juez Quesada Aguirre el cual se adjunta.

II. Se ordena al Consejo de Transporte Público suspender los efectos del acuerdo impugnado y manténgase a la E.A.L., cédula jurídica No. …, como operadora en condición de permisionaria de la ruta 1502 descrita como San José-Santa Cruz-Belén-Tamarindo por el puente La Amistad y viceversa, en tanto se resuelve en forma definitiva el Recurso de Apelación presentado. Salva el Voto el Juez Quesada Aguirre, el cual se adjunta. (…)” (Léanse folios del 91 al 98 del expediente administrativo TAT-076-19)

La resolución fue notificada el miércoles 13 de noviembre de 2019, a los interesados. (Léanse los folios del 99 al 102 del expediente TAT-076-19)

SEXTO. -  En Sentencia Oral número 455-2019 de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del jueves 14 de noviembre de 2019, dentro del expediente judicial número 08-001519-1027-CA, la Jueza de Ejecución de Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, conoce solicitud de nulidad de lo dispuesto en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, así como la solicitud de Medida Cautelar interpuesta por el operador provisional de la Ruta N° 1502 empresa A.L., por estimarlo en contrario a la Sentencia número 1427-2012 emitida por la Sala Primera del Corte Suprema de Justicia; determinando la Jueza de Ejecución el rechazo de la Medida Cautelar solicitada en esa sede, toda vez que el Tribunal Administrativo de Transporte en la Resolución No. TAT-3672-2019 de las siete y treinta horas del trece de noviembre del dos mil diecinueve, dispuso la suspensión del artículo impugnado, y por ende está satisfecha la pretensión de la E.A.L. 

En cuanto a la solicitud de nulidad pretendida por dicha empresa, en la Sentencia Oral número 455-2019 de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del jueves 14 de noviembre de 2019, dictada por la Jueza de Ejecución, resuelve, al amparo del artículo 175 del Código Procesal Contencioso Administrativo, la nulidad del acto administrativo dictado por la mayoría de los miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el  Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019, aquí impugnado y actuaciones conexas.

SETIMO. - En los procedimientos seguidos se han observado los términos y prescripciones legales.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO

ÚNICO. - Este Tribunal, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver de los recursos de apelación contra los actos emitidos por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  

La Sala Constitucional en Sentencia N° 1453-2006 de las once horas cuarenta y un minutos del diez de febrero del dos mil seis, citada por el Tribunal Contencioso Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Sexta, en la sentencia Nº 266 -2011 de las once horas cincuenta y tres minutos del siete de diciembre del dos mil once; en cuanto al principio de informalismo ha establecido que:

"...El principio del informalismo en favor del administrado en los procedimientos administrativos tiene una profunda raigambre constitucional, puesto que encuentra asidero en el indubio pro actione y en el derecho de acceder a los mecanismos de auto-control de las propias Administraciones públicas como el procedimiento administrativo constitutivo (de la manifestación de voluntad final) o de impugnación (recursos), establecidos en vista de las prerrogativas de la autotutela declarativa y ejecutiva de que gozan los poderes públicos frente a los particulares. De otra parte, la seguridad jurídica y la coordinación inter-administrativa imponen, ante el desconocimiento del administrado de lo alambicado y complejo de la estructura de la organización administrativa, que cualquier solicitud o petición planteada ante una instancia de un mismo ente u órgano público sea trasladada inmediatamente por éste al órgano competente para conocerla y resolverla, para atender así, adecuadamente, los principios constitucionales de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad en el cumplimiento de las funciones administrativas. En tales casos se produce una simple incompetencia relativa (por el territorio respecto de un mismo ente ú órgano público), que no debe ser cargada o soportada por el administrado quien desconoce la distribución interna de las competencias entre las diversas oficinas que conforman un ente u órgano y no tiene el deber de estar impuesto de tal detalle. Distinto resulta cuando, el pedimento o solicitud se formula ante un órgano de un ente público diferente al que debe resolver, puesto que, en tal circunstancia sí se produce una incompetencia por razón de la materia de carácter absoluta. Sobre este particular, la Ley General de la Administración Pública contiene normas que obligan al órgano u oficina relativamente incompetente a remitir la solicitud o pedimento a la instancia que lo sea. Así el artículo 68 de ese cuerpo normativo establece que “Cuando la incompetencia sea declarada en relación con una petición o instancia sujeta a término, se tendrá ésta por presentada en tiempo si el órgano competente, pertenece al mismo Ministerio, tratándose del Estado, o al mismo ente, tratándose de entidades descentralizadas”. Por su parte, el ordinal 69 de este texto legal le impone, incluso, el deber al órgano que declina la competencia de adoptar las medidas de urgencia para evitar daños graves e irreparables a los particulares o la Administración, comunicándole al órgano competente lo que haya resuelto para conjurar e l peligro en la mora (periculum in mora). Finalmente, el numeral 292, párrafo 1°, de la Ley General de la Administración Pública preceptúa que “Toda petición o reclamación mal interpuesta podrá ser tramitada de oficio por la autoridad correspondiente” 

Este Tribunal, ha recibido por parte de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, el traslado de la gestión del recurrente, y su vez entiende que, si bien lo interpuesto fue un recurso de oposición, no contemplado de tal forma por la Ley General de la Administración Pública, ni la “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, por el principio de informalismo, cuando de la petición del recurrente se pueda inferir la solicitud de revisión de un acto administrativo revisable en esta vía, así deberá tramitarse, de tal forma que la solicitud de revocatoria y nulidad del acto administrativo que se considere lesivo a sus derechos o intereses legítimos. 

De tal forma que este Tribunal en calidad de jerarca impropio de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, competente para la revisión de los actos emitidos por esa Junta Directiva, se avoca a conocer el recurso interpuesto entendido como un recurso de apelación directa. 

Ahora bien, como se ha podido verificar de los resultandos de esta resolución, el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, ha sido anulado por la Jueza Ejecutora de Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo en la Sentencia Oral número 455-2019 de las diez horas con cuarenta y cinco minutos del jueves 14 de noviembre de 2019.

Así las cosas, lo que en su momento el recurrente, ataca mediante el instrumento jurídico del recurso, pierde vigencia, toda vez que el objeto de la litis ha desaparecido del ordenamiento jurídico, recayendo una falta de interés actual.

En cuanto a lo anterior la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia N° 000465- F-S1-2009 de las diez horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo de dos mil nueve, ha estimado lo siguiente:

“(…) II.- De la falta de interés actual. Según ha dicho en forma reiterada esta Sala (véase los votos no. 8, de las 15 horas 45 minutos del 5 de enero de 2000 y no. 6, de las 14 horas 30 minutos del 6 de febrero de 1998), en los asuntos sometidos a su conocimiento, el Juez está obligado a analizar, incluso de oficio, los presupuestos sustanciales o de fondo de toda acción, a saber: derecho, legitimación e interés. Se trata de condiciones necesarias para la emisión de una sentencia estimatoria, por lo que deben conservase durante todo el proceso. De modo que si se detecta la ausencia de uno o más de ellos, el Juzgador no podrá pronunciarse sobre el fondo de litigio, generándose de esta forma lo que en doctrina se conoce como sentencia inhibitoria. Este Tribunal, luego del estudio de los autos, llega al convencimiento, de que el interés no está presente en el subexámine. El interés es la necesidad de tutela en que se encuentra una persona en concreto y que lo determina a solicitar la intervención del respectivo órgano jurisdiccional, con la finalidad de que resuelva el conflicto jurídico en el cual es parte. De tal manera, se puede decir, que es la insatisfacción de un interés tutelado por el ordenamiento jurídico (interés legítimo) o un derecho sujetivo, la que provoca el ejercicio del derecho accionar y motiva a formular la pretensión. Se ha dicho también, que es la utilidad que para el titular de un derecho subjetivo o un interés legítimo se deriva de la tutela jurisdiccional. Por ello, siendo imperioso, como ya se dijo, mantenerse durante el desarrollo de todo el proceso, cuando es necesario analizar su subsistencia, el juzgador debe hacer un juicio de utilidad, cotejando los efectos de la resolución jurisdiccional solicitada, con la utilidad que de tal pronunciamiento puede obtener quien la requiera. Si la falta de sentencia le produce daño o perjuicio a quien solicitó tutela, hay interés; si no lo ocasiona, no existe. Esto es así, por cuanto desaparece la causa del litigio, el conflicto de intereses. (…)”

En el caso concreto se determina que las acciones que nos ocupan, deben rechazarse por FALTA DE INTERÉS ACTUAL.


POR TANTO

I.-	Se RECHAZA por FALTA DE INTERÉS ACTUAL el RECURSO, interpuesto por M.M.C., cédula de identidad número …, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 67-2019 del 22 de octubre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en su condición de usuario. 

II.- 	 De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE. - 




Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente





Lic. Mario Quesada Aguirre		Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
                 Juez			  		  	 Juez




